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DECISION N 4/1999 del CONSEJO DE ASOCIACION UE-RUMANIA
de 27 de septiembre de 1999
que modifica, mediante la creacién de un Comité consultivo mixto, la Decisién n° 1/95 por la que
se adopta el Reglamento interno del Consejo de asociacién (95/429/CE)
(1999/681/CE)
EL CONSEJO DE ASOCIACION, El Comité consultivo mixto desempefiard sus actividades en

Visto el Acuerdo europeo por el que se crea una Asociacién
entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por
una parte, y Rumania, por otra (') y, en particular, su articulo
111,

1)

Considerando que el didlogo y la cooperacion entre los
grupos de interés socioecondémicos de la Comunidad
Europea y de Rumania pueden aportar una valiosa
contribucién al desarrollo de las relaciones entre las
Partes;

Considerando que se estima oportuno que dicha coope-
raciéon tenga lugar entre los miembros del Comité
Econémico y Social de las Comunidades Europeas y los
representantes del Consejo Econdémico y Social de
Rumania, por otra, mediante la creacién de un Comité
consultivo mixto;

Considerando que es conveniente modificar en conse-
cuencia el Reglamento interno del Consejo de asocia-
cién, adoptado mediante la Decision n° 1/95 (9,

DECIDE:

Articulo 1

El Reglamento interno del Consejo de asociacidén se completard
con los articulos siguientes:

()
)

«Articulo 15

Se crea un Comité consultivo mixto encargado de asistir al
Consejo de asociacion para promover el didlogo y la coope-
racién entre los grupos de interés econdémicos y sociales de
la Comunidad Europea y de Rumanfa. El didlogo y la
cooperacién abarcardn todos los aspectos econdmicos y
sociales de las relaciones entre la Comunidad Europea y
Rumania inherentes a la aplicacién del Acuerdo europeo. El
Comité consultivo mixto se pronunciard sobre las cues-
tiones planteadas en este dmbito.

Articulo 16

El Comité consultivo mixto estard compuesto por seis
representantes del Comité Econdémico y Social de las
Comunidades Europeas y seis representantes del Consejo
Econémico y Social de Rumania.

consulta con el Consejo de asociacion o, en lo que atafie a
la promocion del didlogo entre los grupos de interés econd-
micos y sociales, por iniciativa propia.

Los miembros serdn elegidos de forma que el Comité
consultivo mixto refleje lo mds fielmente posible los
distintos grupos de interés socioeconémicos de la Comu-
nidad Europea y de Rumania.

El Comité consultivo mixto estard copresidido por un
miembro del Comité Econdémico y Social de las Comuni-
dades Europeas y por un miembro rumano.

El Comité consultivo mixto adoptard su propio reglamento
interno.

Articulo 17

El Comité Econémico y Social de las Comunidades Euro-
peas, por una parte, y el Consejo Econémico y Social de
Rumania, por otra, sufragardn respectivamente los gastos
de participacién en las reuniones del Comité y de sus
grupos de trabajo, tanto en lo referente a gastos de
personal, viajes y estancia como en lo referente a gastos
postales y de telecomunicaciones.

Los gastos de interpretacién durante las reuniones, asi
como de traduccién y reproducciéon de los documentos,
correrdn a cargo del Comité Econémico y Social de las
Comunidades Europeas, con excepcion de los gastos de
interpretacion o de traducciéon desde o hacia el rumano,
que correrdn a cargo del Consejo Econémico y Social de
Rumania.

Los demds gastos relativos a la organizacion material de las
reuniones correrdn a cargo de la Parte anfitriona de cada
reunion.».

Articulo 2

La presente Decisién entrard en vigor el primer dia del segundo
mes siguiente a la fecha de su adopcién.

Hecho en Bruselas, el 27 de septiembre de 1999.

Por el Consejo de asociacion
El Presidente
T. HALONEN
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